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OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el
tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos
previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. A tal efecto, podrá acre-
ditar la representación por cualquier motivo válido en derecho y re-
tirar el original de la notificación del requerimiento de subsanación
en la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia,
Justicia e Interior, sita en la plaza de Pontejos, número 1, tercera
planta, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

ANEXO

Don Diego Jiménez Peñarrubia, en nombre y representación de
“Discoge, Sociedad Limitada”, y domicilio a efectos de notificacio-
nes en la calle Miguel de Unamuno, número 28, 28944 Fuenlabrada
(Madrid). Recurso número 27ES/09, interpuesto contra la Orden
de 27 de marzo de 2009, del Consejero de Presidencia, Justicia e In-
terior (por la que se pone fin al expediente número 08S/0107).

Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—La Secretaria General Técnica
de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, Mar Pérez Merino.

(03/38.620/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
INSTITUTO MADRILEÑO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

(IMAP)

Resolución de 26 de noviembre de 2009, del Gerente, por la que se
hace pública convocatoria por procedimiento abierto para la ad-
judicación del contrato de servicios de “Matriculación de perso-
nal superior adscrito a la Administración de la Comunidad de Ma-
drid en un curso de especialización sobre arbitraje”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Administración Pública

(IMAP).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción del IMAP.
c) Número de expediente: 03-AT-00157.5/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Matriculación de personal superior

adscrito a la Administración de la Comunidad de Madrid en
un curso de especialización sobre arbitraje”.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 83.160 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, no se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Madrileño de Administración Pública.
b) Domicilio: Paseo de Eduardo Dato, número 2 duplicado.
c) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
d) Teléfonos: 915 803 497 y 914 205 930.
e) Telefax: 915 803 322.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Un día antes de finalizar el plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— De solvencia económica y financiera: Declaración sobre el

volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen
de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al
objeto del contrato, referido, como máximo, a los tres últimos
ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de
inicio de las actividades del empresario, en la medida en que
se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

Criterios de selección: Cifra media de negocio en los últimos
tres años superior a 25.000 euros (según modelo de Anexo X).

— De solvencia técnica o profesional:
� Una relación de los principales servicios o trabajos realiza-

dos en los últimos tres años, que incluya importe, fechas y
el destinatario, público o privado, de los mismos. Los
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante cer-
tificados expedidos o visados por el órgano competente,
cuando el destinatario sea una entidad del sector público, o
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
certificado expedido por este, o a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos
certificados serán comunicados directamente al órgano de
contratación por la autoridad competente.
Criterios de selección: Haber realizado, al menos, un curso
análogo al objeto del contrato, en duración, contenidos y
horarios de impartición (según modelo de Anexo XI).

� Las titulaciones académicas y profesionales del empresario
y del personal directivo de la empresa y, en particular, del
personal responsable de la ejecución del contrato.
Criterios de selección: Deberá disponer de, al menos, cua-
tro profesores universitarios, lo que habrá de acreditar do-
cumentalmente o mediante una declaración jurada del re-
presentante de la empresa, según el modelo que se adjunta
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (se-
gún modelo de Anexo XII).

El contratista está obligado a adscribir a la ejecución del contrato
el número de profesores con las titulaciones y experiencia indicada
en este criterio, y conforme a lo establecido en el artículo 53.2 de la
Ley 30/2007, tiene el carácter de obligación esencial a los efectos
previstos en los artículos 196.1 y 206.g).

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente al
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID. Si el plazo finalizase en sábado o
inhábil, se admitirán las proposiciones hasta el siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Instituto Madrileño de Administración Pública

(IMAP).
2.o Domicilio: Paseo de Eduardo Dato, número 2, duplicado.
3.o Localidad y código postal: 28010 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto Madrileño de Administración Pública (IMAP).
b) Domicilio: Paseo de Eduardo Dato, número 2 duplicado.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha y hora: Se publicará con cuarenta y ocho horas de ante-

lación en Portal de la Contratación Pública de la Comunidad
de Madrid (Perfil del contratista).

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—El Gerente del Instituto
Madrileño de Administración Pública, Javier Rodríguez Fernández.

(01/4.773/09)


